
 

El Alcalde de Málaga 
 

 
Sr. D. Santiago López Ortega 
Presidente Asociación Nacional de Alimentos Solidarios 
 
 
 
  
Estimado Presidente: 
 
 
 
Adjunto le remito copia del Acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado 28 de mayo de 2026, relativo a la Ley de Prevención de las 
pérdidas y el desperdicio alimentario.  
 
 
Le envío un cordial saludo. 

 

 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
Alcalde-Presidente 
Francisco de la Torre Prados 
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